
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

•A,,lo dtt 1c1 u,1Wlml, lo ¡xa y el dr.!KJ"ollo" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 040-2023-A/MDC 

Cal1111t1, 24 de fi·�rcro r/c 2023. 

VISTO: 

El P'°"'i,lo N' 6I01kfi'd1<1 24.f[B,2023 ,,., C.rm1d11 M1111irip,1I, rl INrORME N' 011-2023-0PMI-GM/MDC 
TACNA dt fi'clw 2-l.fEB.2023, di• fo Of1tinn de Progmm,,ción Multi11111wl lmwrsw,ir�, sobre uprolmció,r de lu 
Cllrlrra 

1
1(- J,n\•n.ic1/li'S 

1
/t'l Prognimil Multi,1111url de Jmiersiom•s (PMI) ¡mru rl flfnodo 2024 • 2026 de la 

Mimidralid11d Dislrit11I de G1l,ma, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de amtrdo Conslitudón Polilict1 cu su Art. 194° dispone que "las Municipalidades pro1,i11cialcs y distritales 
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y admi11istrati11a en los asuntos de su 
competencia". Respecto a la Ley N' 27972 "Ley Orgdnica de M1micipalid,11les" • Art. 11 - Autonomía - "Los 
Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administratiua en los asuntos de su competencia. La 

Ardonomía que 111 Constitudón Política del Pení establece para las munícipuíidudcs radica en la facultad de ejercer 
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252, "Decreto Legislaliuo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de ínuersíonee", y modificatorias, se creó el Sistema Nacional de Programadón Multianual 
y Gestión de Inversiones como Sistema Administrativo del Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos 
públicos destinados a la ümersión para la efectiva prestación de seruiaos y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país; 

Que, el numeral 9.1 del artículo 9" del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, aprobada mediante Decreto 
Supremo N' 284-2018-EF prescribe que el OR es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad ejecutiva del 
Sector. En los GR, el OR es el Gobernador Regional y en los GL es el Alcalde. Asimismo, el nu11,cral 14.1 del 
artículo 14° del Reglamento, establece que la fase de Programación Multianual de Inversiones se realiza con una 
proyecáón trianual, como mínimo, contado desde el a,io siguiente a aquel en el que se efectúa la programación; 

Que, el 1111tneral 9.2 del artíClllo 9" de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 "Directit>a General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de J,wersiones", aprobada mediante la Resolución Directoral 
N' 001-2019-EF/63.01, se desprende que la /11se de Programación Multi,mual de Inversiones comprende las 
siguientes etapas: 1) Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de infraestructura o de acceso a 
servidos. 2) Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de las brechas de i11fracslmctura o de acceso 
a servicios. 3) Elaboración y aprobación de los criterios de prioriz.ación. 4) Elaboraáón de la cartera de inversiones 
del PMJ. 5) Aprobación del PMl y presentación a la DGPMl. 6) Elaboración y publicación del PMJ E; 

Q11e, el numeral 14.1 del artículo 14º de la Directiva Nº 001-2019-Ef/63.01, refiere que la elaboración de la 
cartera de inversiones del PMJ tiene como objetivo la selección de las inversiones a Sl'r financiadas total o 
parcialmente con fondos públicos necesan·as para alcanzar las melas de producto establecidas para el logro de los 
objetivos priorizados y los indicadores de resultado respecto al derre de bredzas, Asimismo, considera la capt1dd11d 
de gasto de capital para su ejemción y del gasto corriente para su operación y ma11tenimieuto por parte de los 
Sectores, GR y GL, según corresponda; 
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Que, l�s mmreralrs 16.1, 16.2, 16.J y 16.4 drl u1//111fo 16' ,le/11 Dlrrt'lil'II N" OOl•ZOl9-U/6J.0I, r,/11l,tr,n111r, 
mnclurdo ti rrgistro ,le lu ,·artm, ,le i111'f'rsio11r, dl'I PMI m rl AIPMI, 111 ON,11 nmrs11()111/,m/r 1,,,m,ta ,/ir/ro 
d0ti,mento ul OR 1�m, su u¡,rull1rió11, rl 01111 rs 11probi11lo mr,/i,111/r rrs,1l11rfrJ11 o u, to ro1mpo111lir11/r ¡w ti 

A/mide. Asimismo, 111 OPA!/ del GL /11jo rrs¡,ms.,l,i/1,llld, ,,,,sr11/11 u lu /IGl'MI rl !'MI 11¡m,/wlo. 1)/c/,a 
prr�11/ació11 se r11limd1· rf�c/11111111111cdit111tc rl rrgistro t11 rl MPMI url/1111/11111/0 rl dommmlo r/r 11¡,ro/�1c/ó11 ,/,/ 
P,W, de amrrdo a los plazos rs/11/Jh•cidos m rl A11rxo N' 06: Plazos ¡mm fu fosr r/r f'rog111111arid11 M11///a111wl 1/r 
l111'l'rsio111-s; 

Que, 111rdia11tc el INFORME N' 0/1-2023-O/'MI-GA{IMDC-TACNA ,le fi•r/111 24.f[[J.2023, /i, Ofic/1111 dr 
Programaci611 M11/lia1111a/ hwmio11es, solid/11 aprol111ció11 r/e tu Cur/rr,11/t• tnreniow» del Prognun« M11//lan11al 
de lm'frsio11cs (PMI) p111a el ,�•riodo 2024 • 2026 dt /u M1111icipu/frlad Distritul de Cu/111111, mediant: acto 
reso/11/irn; /11 misma q11e es deri11ad11 a la Gere11cia ,te Asesoría Jurídica para m trdmilr corrrspo11dit11lt; 
Que, rsta11do al i11forme emitido por tu Oficina de Pro�ramaci611 Mu//iam,al lnuetsiones y los preceptos lrgalts 
citados prrt'rdentrmeutr, es perli11e11te emitir acto resouun» por el cual se aprobará la Cartera de /111,rrsionts del 
Programa Mullia11ual de lnixrsiones (PMI) para el periodo 2024. 2026 de la M1111idpalidad Distrital de Cala na, 
conforme se dispone en el artíc,1/0 14' la Directiua N° 001-2019-EF/63.01 "Directwa Gmeral del Sistema 
Nacional de Programadó11 Mu//ia1111al y Gestión de lnueniones", 

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad con el Decreto ugislali110 N° 1252, "Decreto Legislativo ipie crea 
el Sistema Nocional de Programadón Mu//ianual y Gestión de lnoersiones Reglamento del Decreto Legislatioo 
N° 1252, Directiva N° 001-2019-EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Programacián 

Mu//ianual y Gestión de Inversiones", /a Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Munidpalidades", Y contando con el 
visto bueno de la Gerenda Municipal, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Oficina de Programadón 
Multianual Inversiones; 

SE RESUELVE: 

ARTfCUl.O PRIMERO. - APROBAR la "Cartera de lmiersiones del Programa M11ltia1111al de 
lnuersiones (PMI) para el periodo 2024. 2026 de la M1111icipalidad Distrital de Calana", la misma que 
forma parle integran/e de la presente resoludón. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Programación Mullianual de ln11ersiones (OPM/) de 
la entidad la implementacián y cumplimiento de la presente resolucián y su registro en el Modulo de Programación 
Multianual de lnuersiones (MPMI) del Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

ARTÍCULO TERCERO. · ENCARGAR al área responsable de la Página web de la entidad, la publicación de 
la presente Resolucion. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Cr. 

GM 
GAJ 

✓ CPU 

✓ GPPR 

✓ GOO 

, °" 
✓ SG 
, ,, ..... 

füNICIP 

Abog. 

Página 2 de 2 


